BREVE APORTE PARA LA MINGA DE LA COMUNICACIÓN

¿Una ley o varias?

El creciente proceso de convergencia tecnológica ha puesto sobre la mesa la necesaria revisión del marco regulatorio asociado, debido al relativo atraso y carencias que tiene la actual legislación para responder y anticiparse a los rápidos y a veces dramáticos cambios que genera.

La nueva Constitución aprobada en Ecuador abre, a su vez, el desafío y la oportunidad de revisar profundamente el marco regulatorio de comunicaciones vigente (ya no sólo por la convergencia sino por un imperativo de democratizar las comunicaciones).

MARCO LEGAL CONVERGENTE

Un tema recurrente en las discusiones que por estos días se libran en varios países latinoamericanos es si no será necesario y suficiente elaborar una única ley de telecomunicaciones, que reúna toda la legislación dispersa y que tome en cuenta que, finalmente, todas las plataformas tienden a converger y los servicios se confunden cada vez más.

Ahora bien, ¿convergencia tecnológica es sinónimo de una única ley? ¿O será más adecuado tratar que el marco legal, aún cuando haya diversas normas, sea convergente?

Creo que el desafío regulatorio de la convergencia no pasa por elaborar una única ley sino pensar en un sistema con algunas leyes marco (que regulan objetivos y principios generales, no tecnologías), complementadas por reglamentos y políticas que atiendan la diversidad de lógicas que aún persistirán y que, por ser instrumentos más flexibles, permiten atender los cambios que este proceso va teniendo. 

¿TODO ES TELECOMUNICACIONES?

Si, en un sentido genérico, pero pensar en una única ley de telecomunicaciones que reúna y regule todo por igual, entraña un enorme riesgo.

Esta definición empuja la regulación de todos los servicios (también los culturales, expresivos, informativos y otros que utilizan las tecnologías como soporte para su difusión y distribución) a la regulación prevista por la Organización Mundial del Comercio u OMC y por tanto a ser consideradas simples mercancías que deben moverse en el libre mercado.

Cualquier política de promoción de la diversidad cultural, la definición de cuotas de pantalla para la producción nacional, la creación de fondos públicos y hasta la limitación al capital extranjero en los medios, podría ser considerda una limitación a la competencia o una competencia desleal y, llevada a los tribunales internacionales, para ser anulada.

Hasta ahora, lo único que nos salva de eso es la cláusula de excepción cultural establecida en el marco de la OMC, una medida defendida y conquistada en especial por los países francófonos que permiten que los programas de TV, los informativos de las radios, las obras de cine y otras formas culturales no sean considerados con las mismas reglas que regulan el comercio de carros o de plátanos.

Los bienes y servicios culturales deben quedar protegidos por otro instrumento internacional muy valioso, también ratificado y vigente en el Ecuador desde 2007: la Convención sobre Diversidad Cultural de la UNESCO, donde se establecen las características de estos bienes y servicios y se reconoce el deber y el derecho de los Estados en establecer políticas públicas de defensa y promoción de sus culturas e identidades y de los derechos a la comunicación de sus habitantes.

La seductora y simplificadora idea de colocar todos los servicios de telecomunicaciones en un mismo saco puede ser una gran trampa y la tumba del derecho de nuestros países a defender su soberanía.

¿RADIODIFUSIÓN O ALGO MAS?

Es imprescindible contar con una ley de telecomunicaciones, que regula las infraestructuras, pero también leyes que regulen los servicios que las utilizan como soporte, y que reconozca que éstos no son simples mercancías.

Al respecto de una de ellas, hay un debate interesante que está surgiendo en países como Argentina y Uruguay. Refiere a si, planteada la necesidad de revisar sus respectivas leyes de Radiodifusión, se trata de hacer una nueva ley de “radiodifusión” o es necesario hacer otra cosa.

Si uno se asoma a los borradores de proyectos de ley de ambos países, se puede ver que ambos intentan regular lo que llaman “servicios de comunicación audiovisual”. Esto es, todos los servicios audiovisuales, no importa la plataforma tecnológica que utilicen, estarían regulados por la misma ley.

Se incluye por tanto los tradicionales servicios de radiodifusión televisiva o audiovisual, pero también la TV para abonados en sus distintas plataformas (cable, MMDS, UHF, etc) y hasta la IPTV, distribuida a través de internet.

Europa nos lleva la delantera en regulación de la convergencia. En 2007 acaban de aprobar un cambio a la vieja Directiva Europea de Televisión para incorporar los desafíos regulatorios que exigen las nuevas tecnologías, pero independiente de la tecnología usada. Lo importante es su valor como portador de informaciones, opiniones sentidos y valores, así como su influencia en la opinión pública, y no el soporte tecnológico que utilice.
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� Se tratan de una breves notas garabateadas muy tarde en la noche, que pone en papel algunas ideas que intercambiamos por teléfono con Pepe Mármol de OCLACC y que espero puedan servir al rico debate que darán en Quito estos días





